
 
DOF: 09/08/2018

RESOLUCIÓN por la que se modifica la Declaración General de Protección de la Denominación de Origen Mezcal, para incluir al
municipio del Estado de Puebla que en la misma se indica.

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA LA DECLARACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DE LA

 DENOMINACIÓN DE ORIGEN MEZCAL, PARA INCLUIR AL MUNICIPIO DEL ESTADO DE PUEBLA
 QUE EN LA MISMA SE INDICA

 
El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con fundamento en los artículos 2 fracción V, 6 fracción III, 158, 159, 163, 164,

165, 166, 167 y 168 de la Ley de la Propiedad Industrial y Quinto Resolutivo de la Resolución mediante la cual se otorga la
protección prevista a la denominación de origen Mezcal, para ser aplicada a la bebida alcohólica del mismo nombre, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 1994, procede a publicar en el Diario Oficial de la Federación, la
modificación a dicha Resolución, en los siguientes términos:

I.- ANTECEDENTES
 

1.- El 28 de noviembre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Resolución mediante la cual se otorga la
protección prevista a la denominación de origen Mezcal, para ser aplicada a la bebida alcohólica del mismo nombre (en adelante
Resolución), la cual ha sido objeto de modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 29 de noviembre de 2001, 3
de marzo de 2003, 22 de noviembre de 2012, 2 de octubre de 2015 y 24 de diciembre de 2015.

2.- Conforme a dicha Resolución y sus posteriores modificaciones, actualmente se encuentran comprendidos en la región
geográfica protegida los municipios de los Estados de Guerrero, Oaxaca, Durango, San Luis Potosí y Zacatecas, particularmente
en el Estado de Oaxaca, la zona denominada de la "Región del Mezcal", comprendiendo los municipios de Solá de Vega,
Miahuatlán, Yautepec, Santiago Matatlán Tlacolula, Ocotlán, Ejutla y Zimatlán; San Felipe del Estado de Guanajuato; San Carlos,
San Nicolás, Burgos, Miquihuana, Bustamante, Palmillas Jaumave, Tula, Cruillas, Jiménez y Méndez del Estado de Tamaulipas;
Acuitzio, Aguililla, Ario, Buenavista, Charo, Chinicuila, Coalcomán de Vázquez Pallares, Cotija, Cojumatlán de Régules,
Erongarícuaro, La Huacana, Tacámbaro, Turicato, Tzitzio, Hidalgo, Salvador Escalante, Morelia, Madero, Queréndaro,
Indaparapeo, Tarímbaro, Tancítaro, Los Reyes, Tepalcatepec, Sahuayo, Marcos Castellanos, Jiquilpan, Venustiano Carranza y
Vista Hermosa del Estado de Michoacán; San Luis de la Paz del Estado de Guanajuato, y Acajete, Acatlán de Osorio, Acatzingo,
Acteopan, Ahuatlán, Ahuehuetitla, Ajalpan, Albino Zertuche, Altepexi, Amozoc, Aquixtla, Atexcal, Atlixco, Atoyatempan, Atzala,
Axutla, Caltepec, Coatzingo, Cohetzala, Cohuecán, Coxcatlán, Coyomeapan, Coyotepec, Cuapiaxtla de Madero, Cuautinchan,
Cuayuca de Andrade, Cuyoaco, Chapulco, Chiautla, Chietla, Chigmecatitlán, Chignahuapan, Chila, Chila de la Sal, Chinantla,
Eloxochitlán, Epatlán, General Felipe Ángeles, Guadalupe, Huatlatlauca, Huehuetlán el Chico, Huehuetlán el Grande, Huitziltepec,
Ixcamilpa de Guerrero, Ixcaquixtla, Ixtacamaxtitlán, Izucar de Matamoros, Jolalpan, Juan N. Méndez, La Magdalena
Tlatlauquitepec, Libres, Los Reyes de Juárez, Mixtla, Molcaxac, Nicolás Bravo, Nopalucan, Ocotepec, Oriental, Palmar de Bravo,
Petlalcingo, Piaxtla, Quecholac, Rafael Lara Grajales, San Antonio Cañada, San Diego la Mesa Tochimiltzingo, San Gabriel
Chilac, San Jerónimo Xayacatlán, San José Chiapa, San José Miahuatlán, San Juan Atzompa, San Martín Totoltepec, San Miguel
Ixitlán, San Pablo Anicano, San Pedro Yeloixtlahuaca, San Salvador Huixcolotla, San Sebastián Tlacotepec, Santa Catarina
Tlaltempan, Santa Inés Ahuatempan, Santiago Miahuatlán, Santo Tomás Hueyotlipan, Tecali de Herrera, Tecamachalco,
Tecomatlán, Tehuacán, Tehuitzingo, Teopantlán, Teotlalco, Tepanco de López, Tepatlaxco de Hidalgo, Tepeaca, Tepemaxalco,
Tepeojuma, Tepexco, Tepexi de Rodríguez, Tepeyahualco, Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Tilapa, Tlacotepec de Benito Juárez,
Tlanepantla, Tlapanalá, Tochimilco, Tochtepec, Totoltepec de Guerrero, Tulcingo, Tzicatlacoyan, Vicente Guerrero, Xayacatlán de
Bravo, Xicotlan, Xochitlán Todos Santos, Yehualtepec, Zacapala, Zapotitlán Salinas, Zautla, Zinacatepec y Zoquitlán del Estado de
Puebla.

3.- Mediante OFICIO/SCyT/022/2017 de fecha 1o. de marzo de 2017, Roberto Antonio Trauwitz Echeguren, Secretario de
Cultura y Turismo del Estado de Puebla, manifestó lo siguiente:

"El Gobierno del Estado de Puebla busca constantemente propuestas innovadoras que tengan como resultado un
desarrollo económico para la sociedad en general. En este contexto, el pasado 24 de diciembre de 2015 se publicó en
el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución que modifica la Declaración General de Protección a la
Denominación de Origen Mezcal para incluir a 115 municipios productores de la bebida, de la zona centro y mixteca en
el Estado de Puebla. . . . En este sentido le solicito, de la manera más atenta, la inclusión del municipio de Xochiltepec
a los

municipios productores de mezcal dado que fue omitido en la publicación original."

4.- De la revisión efectuada a los escritos presentados por el Estado de Puebla el 17 de agosto y el 10 de septiembre de 2015,
se desprendió que el municipio de Xochiltepec se encontraba incluido en la petición original. Sin embargo, por una omisión
involuntaria de este Instituto, dicho municipio no quedó incluido de forma expresa dentro de la zona protegida publicada, tanto en
el Extracto de la solicitud como en la Resolución por la que se modifica la Declaración General de Protección de la Denominación
de Origen Mezcal, publicadas el 15 de octubre de 2015 y el 24 de diciembre de 2015, respectivamente.

5.- Por lo anterior, al haberse aportado originalmente la información necesaria, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 158, primer párrafo, 161 y 166 de la Ley de la Propiedad Industrial y Quinto Resolutivo de la Declaración General de
Protección de la Denominación de Origen "Mezcal", se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de agosto de 2017, el
Extracto de la modificación de oficio a dicha Declaración, otorgándose un plazo de dos meses, contados a partir de la fecha de su
publicación para que cualquier tercero que justificara su interés jurídico formulara observaciones u objeciones y aportara las
pruebas que estimara pertinentes.

6.- Con fecha de 25 de octubre de 2017, fueron presentadas observaciones y objeciones por los representantes legales de:
Expresiones de Sabor S.A. de C.V.; Maestros del Maguey y Mezcal Mal de Amor, S.A. de C.V.; Destilería Hablar Cura, S.R.L. de
C.V.; Integración de la Cadena Productiva Maguey Mezcal de México, A.C., así como el C. Benito Santiago Martínez, Plácido
Hernández Hernández, Jose Luis Hernández Hernández y Pedro García Vásquez.

Una vez transcurrido el plazo para formular observaciones u objeciones así como para aportar y desahogar pruebas, con
fundamento en los artículos 163 y 164 de la Ley, el Instituto procede a dictar resolución conforme a los siguientes:



II.- CONSIDERANDOS
 

PRIMERO.- De la documentación que dio origen a la presente modificación de oficio a la Declaración General de Protección
de la Denominación de Origen Mezcal se desprenden los siguientes elementos.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 158, primer párrafo, 161 y 166 de la Ley de la Propiedad Industrial y Quinto
Resolutivo de la Declaración General de Protección de la Denominación de Origen "Mezcal", publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 28 de noviembre de 1994, se aportó la siguiente información:

1.- SEÑALAMIENTO DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN.
"MEZCAL".

2.- SEÑALAMIENTO DE LA MODIFICACIÓN QUE SE PIDE Y CAUSA QUE LA MOTIVA.
a) Señalamiento de la modificación:
La inclusión del municipio de Xochiltepec perteneciente al Estado de Puebla, dentro de la región geográfica protegida por la

Declaración General de Protección de la Denominación de Origen "Mezcal".

b) Causas que motivan la modificación:
Con fecha 15 de octubre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Extracto de la solicitud para modificar la

Declaración General de Protección de la Denominación de Origen Mezcal, presentada por el Estado de Puebla, como parte
integrante de la Federación, con el objeto de incluir dentro de la región geográfica protegida por dicha Declaratoria, los siguientes
municipios pertenecientes a dicho Estado:

"Acajete, Acatlán de Osorio, Acatzingo, Acteopan, Ahuatlán, Ahuehuetitla, Ajalpan, Albino Zertuche, Altepexi, Amozoc,
Aquixtla, Atexcal, Atlixco, Atoyatempan, Atzala, Axutla, Caltepec, Coatzingo, Cohetzala, Cohuecán, Coxcatlán,
Coyomeapan, Coyotepec, Cuapiaxtla de Madero, Cuautinchan, Cuayuca de Andrade, Cuyoaco, Chapulco, Chiautla,
Chietla, Chigmecatitlan, Chignahuapan, Chila, Chila de la Sal, Chinantla, Eloxochitlán, Epatlán, General Felipe
Ángeles, Guadalupe, Huatlatlauca, Huehuetlán el Chico, Huehuetlán el Grande, Huitziltepec, Ixcamilpa de Guerrero,
Ixcaquixtla, Ixtacamaxtitlán, Izúcar de Matamoros, Jolalpan, Juan N. Méndez, La Magdalena Tlatlauquitepec, Libres,
Los Reyes de Juárez, Mixtla, Molcaxac, Nicolás Bravo, Nopalucan, Ocotepec, Oriental, Palmar de Bravo, Petlalcingo,
Piaxtla, Quecholac, Rafael Lara Grajales, San Antonio Cañada, San Diego la Mesa Tochimiltzingo, San Gabriel Chilac,
San Jerónimo Xayacatlán, San José Chiapa, San José Miahuatlán, San Juan Atzompa, San Martín Totoltepec, San
Miguel Ixitlán, San Pablo Anicano, San Pedro Yeloixtlahuaca, San Salvador Huixcolotla, San Sebastián Tlacotepec,
Santa

Catarina Tlaltempan, Santa Inés Ahuatempan, Santiago Miahuatlán, Santo Tomas Hueyotlipan, Tecali de Herrera,
Tecamachalco, Tecomatlán, Tehuacán, Tehuitzingo, Teopantlán, Teotlalco, Tepanco de López, Tepatlaxco de Hidalgo,
Tepeaca, Tepemaxalco, Tepeojuma, Tepexco, Tepexi de Rodríguez, Tepeyahualco, Tepeyahualco de Cuauhtémoc,
Tilapa, Tlacotepec de Benito Juárez, Tlanepantla, Tlapanalá, Tochimilco, Tochtepec, Totoltepec de Guerrero, Tulcingo,
Tzicatlacoyan, Vicente Guerrero, Xayacatlán de Bravo, Xicotlan, Xochitlán Todos Santos, Yehualtepec, Zacapala,
Zapotitlán Salinas, Zautla, Zinacatepec y Zoquitlán."

Una vez satisfechos los trámites de Ley se publicó, en el mismo medio de difusión oficial el 24 de diciembre de 2015, la
Resolución por la que se modifica la Declaración General de Protección de la Denominación de Origen Mezcal, misma que señala
en su resolutivo PRIMERO, lo siguiente:

"PRIMERO.- Se incluye a los municipios de Acajete, Acatlán de Osorio, Acatzingo, Acteopan, Ahuatlán, Ahuehuetitla,
Ajalpan, Albino Zertuche, Altepexi, Amozoc, Aquixtla, Atexcal, Atlixco, Atoyatempan, Atzala, Axutla, Caltepec,
Coatzingo, Cohetzala, Cohuecán, Coxcatlán, Coyomeapan, Coyotepec, Cuapiaxtla de Madero, Cuautinchan, Cuayuca
de Andrade, Cuyoaco, Chapulco, Chiautla, Chietla, Chigmecatitlan, Chignahuapan, Chila, Chila de la Sal, Chinantla,
Eloxochitlán, Epatlán, General Felipe Ángeles, Guadalupe, Huatlatlauca, Huehuetlán el Chico, Huehuetlán el Grande,
Huitziltepec, Ixcamilpa de Guerrero, Ixcaquixtla, Ixtacamaxtitlán, Izucar de Matamoros, Jolalpan, Juan N. Méndez, La
Magdalena Tlatlauquitepec, Libres, Los Reyes de Juárez, Mixtla, Molcaxac, Nicolás Bravo, Nopalucan, Ocotepec,
Oriental, Palmar de Bravo, Petlalcingo, Piaxtla, Quecholac, Rafael Lara Grajales, San Antonio Cañada, San Diego la
Mesa Tochimiltzingo, San Gabriel Chilac, San Jerónimo Xayacatlán, San José Chiapa, San José Miahuatlán, San Juan
Atzompa, San Martín Totoltepec, San Miguel Ixitlán, San Pablo Anicano, San Pedro Yeloixtlahuaca, San Salvador
Huixcolotla, San Sebastián Tlacotepec, Santa Catarina Tlaltempan, Santa Inés Ahuatempan, Santiago Miahuatlán,
Santo Tomás Hueyotlipan, Tecali de Herrera, Tecamachalco, Tecomatlán, Tehuacán, Tehuitzingo, Teopantlán, Teotlalco,
Tepanco de López, Tepatlaxco de Hidalgo, Tepeaca, Tepemaxalco, Tepeojuma, Tepexco, Tepexi de Rodríguez,
Tepeyahualco, Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Tilapa, Tlacotepec de Benito Juárez, Tlanepantla, Tlapanalá, Tochimilco,
Tochtepec, Totoltepec de Guerrero, Tulcingo, Tzicatlacoyan, Vicente Guerrero, Xayacatlán de Bravo, Xicotlan, Xochitlán
Todos Santos, Yehualtepec, Zacapala, Zapotitlán Salinas, Zautla, Zinacatepec y Zoquitlán del Estado de Puebla, dentro
del ámbito geográfico de protección de la Declaración de Protección de la Denominación de Origen Mezcal, publicada
en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de noviembre de 1994."

Mediante OFICIO/SCyT/022/2017 de fecha 1o. de marzo de 2017, Roberto Antonio Trauwitz Echeguren, Secretario de Cultura
y Turismo del Estado de Puebla, manifestó lo siguiente:

"El Gobierno del Estado de Puebla busca constantemente propuestas innovadoras que tengan como resultado un
desarrollo económico para la sociedad en general. En este contexto, el pasado 24 de diciembre de 2015 se publicó en
el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución que modifica la Declaración General de Protección a la
Denominación de Origen Mezcal para incluir a 115 municipios productores de la bebida, de la zona centro y mixteca en
el Estado de Puebla. . . . En este sentido le solicito, de la manera más atenta, la inclusión del municipio de Xochiltepec
a los municipios productores de mezcal dado que fue omitido en la publicación original."

De la revisión efectuada a los escritos presentados por el Estado de Puebla el 17 de agosto y el 10 de septiembre de 2015, se
desprende que el municipio de Xochiltepec se encontraba incluido en la petición original. Sin embargo, por una omisión
involuntaria del Instituto, éste no quedó incluido de forma expresa dentro de la zona protegida publicada, tanto en el Extracto de la
solicitud como en la Resolución por la que se modifica la Declaración General de Protección de la Denominación de Origen
Mezcal, publicadas el 15 de octubre de 2015 y el 24 de diciembre de 2015, respectivamente.

Cabe señalar que la existencia en el municipio de Xochiltepec de factores geográficos y componentes del medio biofísico,
similares a los que existen en los territorios vecinos de los Estados de Guerrero y Oaxaca, así como la existencia de grandes



superficies áridas donde prolifera de manera natural el Agave potatorum, utilizado como materia prima en la elaboración de
mezcal, además de las condiciones agroecológicas que permiten el cultivo de otras variedades como el Agave angustifolia y
Agave cupreata, apoyan la presente modificación.

Por lo anterior, conforme al artículo 166 de la Ley de la Propiedad Industrial y Quinto Resolutivo de la Declaración General de
Protección de la Denominación de Origen "Mezcal" y considerando que, en la Resolución por la que se modifica la Declaración
General de Protección de la Denominación de Origen Mezcal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre
de 2015, se determinó que los
municipios del Estado de Puebla ". . . cuentan con los factores naturales y humanos, requeridos por la Declaración General de
Protección de la Denominación de Origen Mezcal, tal como se desprende de los resultados del "Estudio técnico justificativo para
delimitar el área geográfica de producción de mezcal en el Estado de Puebla para solicitar su inclusión en la Denominación de
Origen Mezcal", realizado por el Centro de Investigaciones y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco (CIATEJ
A.C.) y que en dicho estudio se encuentra incluido el municipio de Xochiltepec.

SEGUNDO.- En relación al escrito de observaciones y objeciones a la modificación de oficio de la Declaración General de
Protección a la Denominación de Origen Mezcal, presentado el 25 de octubre de 2017, fueron presentadas observaciones y
objeciones por los representantes legales de: Expresiones de Sabor S.A. de C.V.; Maestros del Maguey y Mezcal Mal de Amor,
S.A. de C.V.; Destilería Hablar Cura, S.R.L. de C.V.; Integración de la Cadena Productiva Maguey Mezcal de México, A.C., así
como el C. Benito Santiago Martínez, Plácido Hernández Hernández, Jose Luis Hernández Hernández y Pedro García Vásquez,
en los cuales señalaron como principales argumentos los siguientes:

No debe extenderse la ampliación del uso de la denominación de origen del mezcal al Estado de Puebla,
puesto que al generalizar el uso de la palabra mezcal a bebidas de agave producidas fuera de la región del
mezcal, el consumidor ya no podrá distinguir el tipo de destilado de agave que consume lo cual lo
confundirá, ya que la denominación de origen tiene por finalidad evitar la competencia desleal al
individualizar los productos en función de la región o lugar de producción.

Al ampliar la denominación de origen Mezcal se generará un abaratamiento del precio y con ello la
reducción del plusvalor que hasta el momento ha alcanzado el mezcal a nivel global, lo que reducirá su
comercialización, la reducción de la calidad del producto en detrimento de su buena reputación ya que se
perderá el sentido tradicional inmerso en los procesos productivos como en los insumos regionales
vinculados a la geografía y elementos naturales de una región, y se pasarán por alto los aspectos históricos
de las etnias de las regiones que actualmente cuentan con la denominación de origen, y con ello a una
generalización de la denominación Mezcal, lo que puede llevará a que los Estados de la comunidad
internacional puedan incluso retirar el reconocimiento de la denominación de origen por llegar a considerase
genérica.
El estudio técnico presentado por el Estado de Puebla, ha replicado los datos técnicos de otros estados, por
ende, no existió una investigación científica como tal.

El Instituto debe desechar y negar la solicitud de modificación a la Declaratoria General de Protección de la
Denominación de Origen Mezcal, presentada por el Estado de Puebla, por estricto respeto a la zona
geográfica originalmente autorizada.

En razón de lo antes expuesto, la denominación de origen es una herramienta fundamental para que un país proteja a sus
productos de la competencia desleal realizada a través de imitaciones, falsificaciones o adulteraciones, por lo que los argumentos
manifestados por los representantes legales de Expresiones de Sabor S.A. de C.V.; Maestros del Maguey y Mezcal Mal de Amor,
S.A. de C.V.; Destilería Hablar Cura, S.R.L. de C.V.; Integración de la Cadena Productiva Maguey Mezcal de México, A.C., así
como el C. Benito Santiago Martínez, Plácido Hernández Hernández, Jose Luis Hernández Hernández y Pedro García Vásquez,
no son suficientes para efectos de impedir la modificación a la Declaración General de Protección de la Denominación de Origen
Mezcal, con el fin de incluir dentro de la región geográfica al municipio de Xochiltepec del Estado de Puebla, en virtud de que es el
prestigio del Mezcal el que se afecta directamente, toda vez que es una denominación que vincula directamente al producto que
se produce con su lugar de procedencia, lo cual ayuda a que el consumidor lo ubique territorialmente; es indicadora de calidad, ya
que informa a los consumidores sobre ciertas características y cualidades especiales atribuibles exclusivamente al medio
geográfico, comprendiendo en ella los factores naturales y humanos y que esas propiedades están presentes en todos los
productos designados por la misma, pues cada uno de ellos le brinda una estricta calidad.

Es importante resaltar que la calidad, no implica que todos los productos amparados por una misma denominación de origen
deban ser homogéneos o idénticos, pues como es de saberse los procedimientos artesanales usados en la elaboración de éstos,
dan a cada producto una identidad propia.

Asimismo, la denominación de origen Mezcal otorga a los productos amparados el reconocimiento de calidad, que se traduce
en beneficios económicos para la región incluida en la zona amparada por la denominación Mezcal, así como para los
productores o industriales autorizados que utilizan dicha

denominación, y cuenta con una función publicitaria implícita, toda vez que los productos con la denominación Mezcal gozan de
cierta reputación entre el público consumidor, pues los mismos consumidores los recomiendan y éstos adquieren cada vez más
aceptación en un mercado de compra.

De igual forma, en referencia a los argumentos de los oponentes, por los que manifiestan que el estudio técnico presentado
por el Estado de Puebla, ha replicado los datos técnicos de otros Estados, por ende, no existió una investigación científica como
tal, y pudiera desprenderse que los estudios y su representación tienden a favorecer el interés del solicitante, en vista de que al
obtener las muestras para realizar estudios, no se obtuvieron éstas en forma suficiente ni de todos los municipios interesados, por
lo que no hay pruebas contundentes de los estudios realizados.

TERCERO.- El artículo 166 de la Ley de la Propiedad Industrial establece que los términos de la declaración de protección a
una denominación de origen podrán ser modificados en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte interesada, siguiendo el
procedimiento establecido para tal fin.

Para tal efecto, se deberá expresar lo exigido por el artículo 159 de la Ley, particularmente el señalamiento detallado de las
modificaciones que se piden y las causas que las motivan, sustentando dichas causas en la revisión efectuada a los escritos
presentados por el Estado de Puebla el 17 de agosto y el 10 de septiembre de 2015, se desprende que el municipio de
Xochiltepec se encontraba incluido en la petición original. Sin embargo, por una omisión involuntaria del Instituto, éste no quedó
incluido de forma expresa dentro de la zona protegida publicada, tanto en el Extracto de la solicitud como en la Resolución por la



que se modifica la Declaración General de Protección de la Denominación de Origen Mezcal, publicadas el 15 de octubre de 2015
y el 24 de diciembre de 2015, respectivamente.

Adicionalmente, de los documentos que obran en el expediente respectivo se desprenden los siguientes elementos que dan
origen a la presente Resolución:

1.- La solicitud original y sus documentos anexos resultaron suficientes para la comprensión y análisis de la petición de
modificación;

2.- Quedaron satisfechos los requisitos legales a que se refiere el artículo 166 de la Ley de la Propiedad Industrial;

3.- Del análisis de los documentos aportados, se desprendió que el municipio de Xochiltepec del Estado de Puebla, cuenta
con los factores naturales y humanos, requeridos por la Resolución mediante la cual se otorga la protección prevista a la
denominación de origen Mezcal, para ser aplicada a la bebida alcohólica del mismo nombre, para su producción, tal y como se
acredita con el "Estudio técnico justificativo para delimitar el área geográfica de producción de mezcal en el Estado de Puebla
para solicitar su inclusión en la Denominación de Origen Mezcal", realizado por el Centro de Investigación y Asistencia en
Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco (CIATEJ, A.C.).

En dicho estudio consta que los aspectos geográficos y la descripción del medio biofísico concuerdan con los señalados en la
Declaración General de Protección, estableciéndose además los antecedentes de la producción de mezcal en dichos Municipios,
concluyéndose que los factores geográficos y componentes del medio biofísico de los mismos, materializan la presencia de
condiciones ambientales que hacen posible la existencia de ecosistemas integrados por el tipo de vegetación que incluye a los
agaves previsto en la Denominación de Origen Mezcal, como materia prima para su elaboración, pudiendo dar total cumplimiento
a las especificaciones de la NOM-070-SCFI-94. Bebidas Alcohólicas. Mezcal. Especificaciones, vigente al momento de la
presentación de la solicitud original, al reunirse los factores humanos y naturales contenidos en la referida Declaración General de
Protección.

De igual forma quedó demostrado en dicho estudio, que los factores geográficos y componentes del medio biofísico del
Estado de Puebla, son similares a los que existen en los territorios vecinos de los Estados de Guerrero y Oaxaca, que cuentan
actualmente con la protección de la Denominación de Origen Mezcal.

Las similitudes entre el tipo de clima, los tipos de suelo, además de compartir dos de las principales provincias fisiográficas
(Sierra Madre del Sur y Eje Neovolcánico), con características particulares de altitud, hacen posible la presencia de ecosistemas
integrados por cierto tipo de vegetación que incluye las diferentes especies de agave como uno de sus componentes nativos más
representativos.

Asimismo, un factor que debe ser considerado para sustentar la solicitud de ampliación de la Denominación de Origen Mezcal
para la inclusión del Estado de Puebla, es la existencia de grandes superficies áridas donde prolifera de manera natural el Agave
potatorum, utilizado como materia prima en la elaboración de mezcal en otros estados de la región de Guerrero y Oaxaca,
además que de las condiciones agroecológicas permiten el cultivo de otras variedades como el Agave angustifolia y Agave
cupreata, incluidos en la entonces vigente Norma Oficial Mexicana NOM-070-SCFI-1994. Bebidas Alcohólicas Mezcal.
Especificaciones.

 

4.- Las observaciones u objeciones a la modificación de oficio a dicha Resolución, presentadas por los terceros interesados,
no fueron suficientes para desvirtuarla, concluyéndose que resulta procedente la citada modificación.

Por lo anterior, resulta procedente incluir al municipio de Xochiltepec del Estado de Puebla, en la región geográfica protegida
por la Resolución mediante la cual se otorga la protección prevista a la denominación de origen Mezcal, para ser aplicada a la
bebida alcohólica del mismo nombre, modificándose en términos de los siguientes:

III.- RESOLUTIVOS
 

PRIMERO.- Se incluye al municipio de Xochiltepec del Estado de Puebla, dentro del ámbito geográfico de protección de la
Resolución mediante la cual se otorga la protección prevista a la denominación de origen Mezcal, para ser aplicada a la bebida
alcohólica del mismo nombre, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de noviembre de 1994.

SEGUNDO.- El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
tramitará la modificación del Registro Internacional de dicha Resolución, para su reconocimiento y protección en el extranjero, de
conformidad con los Tratados Internacionales aplicables en la materia.

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta de Propiedad Industrial.

CUARTO.- La presente surtirá efectos al día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
La presente se signa con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción V, 6o. fracción III, 7o., 7 Bis 1, 7 Bis 2, 157, 158, 159,

163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley de la Propiedad Industrial; 1o., 2o., 3o. fracción III, inciso a), 4o., 5o., 7 fracciones III y V y 8
fracción V del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 1o., 2o., 5o. fracción III, inciso a), 11 fracciones III y
V, 12 fracción V y 25 de su Estatuto Orgánico, así como 2o. del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales
Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores
Departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018.- El Director General Adjunto de Propiedad Industrial, Alfredo Carlos Rendón
Algara.- Rúbrica.

(R.- 471444)
 


